
1

CI

YOVAIIA A¡,¡ABO RAMOS

6ereñh de A*fl ¡nistraciúr

Fim¡do di¡rt.lm.de por:

Al-tARo R 0S Yov¡n¡ FAJ
:02S5613620 rofl
bl¡voi Soy d ¡tnor drl

Frch:: 21/l0A02l 1 l:15:4{t.05!t

,DECEMO DE LA |GUALDAD DE OPORÍUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑo DEL BIC,ENTENARI] DEL PERÚ 2@ AÑOS OE /NOEPENOENC,A"

Lima, 2'1 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO53O-2021 /GAD/REN IEC

vtsTos:

Memorando No 000109-2021/GRCD/SGCIDi REN IEC de fecha 26.ago.2021 emitido por la
Sub Gerencia de Cert¡ficación e ldentidad Oigital e lnforme No 000316-
2021/GAD/SGSGIRENIEC de fecha 18.oct.2021 de la Sub Gerencia de Servicios
Generales;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Memorando N" 000109-2021/GRCD/SGCID/RENIEC, se alcanza el lnforme
No 000106-202'lMI\iIN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 13.oct.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Servic¡os Generales y la Sub Gerenc¡a de Soporte Técn¡co Operativo,
respecto de la revis¡ón de la operatividad de los b¡enes muebles prop¡edad del Registro
Nacional de ldentiflcación y Estado C¡vil, detallados en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en cons¡deración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el S¡stema Educativo;

Que, según lo establec¡do en el l¡teral i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N' 00'1-2015i SBN "Proced¡mientos de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución No 046-20'15/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EF/54.01 "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE', aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No
008-2020-EF/54.01 y modif¡cada mediante Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01 , la
Sub Gerenc¡a de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de Administración aprobar Ia
bala por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición frnal según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Direct¡va N" 00'l-201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01, modif¡cada por Resolución
Directoral N" 008-2021 -EFl54.01 :

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 29'151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡ficatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-20'1o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, as¡ como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-20'1g-MlNAlVl, Directiva N' 001-201s/SBN y Direct¡va N' 001-
2020-EF 154.0, mod¡f¡cada med¡ante Resolución Directoral N' 008-2021-EFi 54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, y el ¡nciso k) del Artículo 33'del Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones y la Estructura Orgán¡ca del Reg¡stro Nacional de ldentif¡cación
y Estado C¡vil, aprobado con Resolución Jefatural N" 86-2021-JI{AC/RENIEC;

Artículo 1o.- Aprobar la baia por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resoluc¡ón.

La impresión de este ejemplár es uñe cop;a euteñtic€ de uñ docuñento electróníco archivado en eIRENIEC
aplicándo lo dispuesto porelArt 25 del D S. 070-2013-PCM y la ¡ercera Orsposloón Complementariá Finaldel D.§
026-2016-PCM Su autenticidad e rntegridad pueden ser contrasladas a lravés de la siguienie dirección web
https //gestdocinlérop.reniec.gob pe/verificadoclindex htm e ingresando la siguienle clave OOaZGjiFZy

SE RESUELVE:



Articulo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡lidad procedan con la extracción patrimonialy contable de los bienes muebles.

Artículo 3o.- o¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coord¡ne y eiecute la

disposición flnal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de ut¡lidad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Remit¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Tecnologia de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
háb¡les, publique en el portal instituc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.'l.de la Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su ñodillcatoria
"Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE".

Artículo 5o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias háb¡les de realizada la publicación en el portal ¡nstitucioná|, remita a la

O¡recc¡ón General de Abastec¡m¡ento del MEF cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artÍculo anterior.

Art¡culo 60.- Romit¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
Certificac¡ón e ldentidad D¡gital, a efectos de que en un plazo no mayor a qu¡nce ('15) dias
hábiles, se envíe a la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales los b¡enes muebles dados de
baja, para su respectiva custodia y posterior trámite para su disposición final.

Artículo 7o.- Rom¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Loglstica y Sub Gerenc¡a de Contabilidad para conocimiento y flnes, procediéndose
asimismo al reg¡stro correspondiente en el Módulo SINABIP.

Rsg¡strese, comun¡quese y cúmplase.

La ¡mpresión de este ejemplar es una copra autentica de Ltn documenlo eleclrónico arch¡\¡¿do en elRENIEC,
aplicando lo dispuesto porelArt.25 delD.s 070-2013-PCM y la fercera O¡sposrcón Complementaria FinaldelD.s
026-2016-PCM. Su autenticrdád e lntegridad pueden ser contrastadas a bevés de la sguÉñte dlreccrón web
https //gestcloci¡terop reniec.gob pe/verúcádoc/rndex.htm e ingresando la srguenie clave 
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(1)Códlto Patrimonlal de AEÉ (inclúye accesor¡os, periféricor y coñsumibl€r, de coresponder
(2) Coñforme slAre)o ll d€loerreto Sup¡€mo N'009'2019-MINAM
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95228514,000:t1 TELEVISOR A COLOS soflY 1503.0203 1.00
SED€ JAVIER

PRAOO TSTE

t
COMPLETO INOPERATIVOI 9.70 0.00970
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ELECTRICO i)

1503.0201 1.m COMPIETO INOPESATIVO
SEDE CENTRO

cNtco 1.1 1 6.10 0.00610

3 95228583 0035 TEIEVISOR LCD AOC 1503_0203 1.00
SEDEIAVIER

PRAOO ESTE

:!
I

(
4.50 0.00450 COMPLETO INOPERATIVO

74089406-0048 DE

5ISTEMA DE

ADMINISTRACION
COLAS

SIN MARCA 1503.0203 1.00
SEDE ]AVIEN

PRAOO ESTE
l 9.40 0.00940

,.'
COMPI,ETO IITOPERATIVO1

TOTALES ,.\ 4.00 ,.--;l29.1O 0.02970
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ANEXO r -DE rA RESOLUCTON GERENC|AL N' 53O-2021/GAD/RENIEC
RETACION DE BIENES CATIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL DE IDENI'IFICACION Y ESTADO C¡Vlt
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Cl€nomlnación del
apárato Eléctr¡coy

!lectfó¡lco contabla f{.to s/.
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aatÉ
C¡tegpria 12)

sub
catcgoría

{2)

C¡nt¡dad
Total
(xG,

(I]
tstadodel
RAEE (3}

Coñd¡clón del
RAIE {4}

74229989 0391 1

La rmpresión de este ejemplar es una copla autentcá de un documeñto electrónico archrvado en elRENIEC,
aplicando lo dispueslo por el Art. 25 del D S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposic¡ón Complementaria Fina¡ del D S
026-2016-PCM Su autentcidad e integndad pueden ser @ntrastadas a través cfe la srguente drrecoón w€b
hltps //gestdocinterop.renaec.Oob.pe/venfc€clocJindex.htm e iñgresánc,o la siguiente clave: OOaZGIiFZy


